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Qaeeia del 17 de Alfosio de 1880.

Ministerio de la Gobernación,

IiS.

del

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cnstina (que 
Dios guarde) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Serenísimas SeñO- 
fas Princesa de Asturias, é infantas 
Dona María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

orés
Ministerio de Gracia y Justicia
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CAPÍTULO X.

^(ihersacion de caudales pdílicos.
ipe- 
pla- 
este

en 
por

1 r, y 
ir 1.8 
ida-
• se-

din

so
leo' 
3re' 
.e V0

osto 
lite,

Art. 410. El funcionario público 
Í’ie, por razón de sus funciones, 
finiendo á su cargo caudales ó 
®f<icto3 públicos, los sustrajere ó 
Consintiere que otros los sustraigan, 
®®rá castigado:

b® Con la pena de arresto mayor 
su. grado máximo á presidio 

’Correccional en su grádo mínimo, 
” la sustracción no excediere de 
^®' pesetas.

^•® Con la de presidio correcció- 
®Men sus grados medio y máximo, 
’’excediere de 50 y no pasara de 
Uoo .
.^® Con la de presidio mayor, 

” excediero de 2.500 y no pasare 
'^® 50.000
.b® Con la de cadena temporal, 

^’excediere de 50,000.

En todos los casos con la inha
bilitación especial temporal en su 
grado máximo a iuhabilitacion ab
soluta perpétua.

Art. 411. El funcionario público 
que. por abanKlouo ó negligencia 
inexcusables diere ocasión á que se 
efectuaré por otra persona la sus
tracción de caudales ó efectos pú
blicos de que se trata en lo.s núme
ros 2.“, 3.® y 4.® ¡del artículo ante
rior, incurrirá en la pena de multa 
equivalente al valor do los caudales 
ó efectos sustraídos.

Art. 412. El funcionario que con 
daño ó entorpecimiento del servicio 
-público aplicare á usos propios ó 
ajenos los caudales ó efectos pues
tos á su cargo, será castigado con 
la pena de inhabilitación especial 
temporal y multa del 20 al 50 por 
100 de là cantidad que hubiere dis
traído.

No verificándose el reintegro, se 
le impondrán las penas señaladas 
en el art. 410.

Si el uso indebido de los fondos 
fuere sin daño ni entorpecimiento 
fiel servicio público, incurrirá en la 
pena de suspension y multa del 5 
al .25 por 100 de la cantidad dis
traída.

Art. 413. El funcionario público 
que diere á los caudales ó efectos 
que administrare una aplicación 
pública diferente de aquélla á que 
estuvieren destinados, incurrirá en 
la pena de inhabilitación especial 
temporal y una mülta del 5 al 50 
por 100 de la cantidad distraída, si 
de ello resultare daño ó entorpe
cimiento del servicio á que estuvie
ren consignados, y en la de sus
pension, si no resultare.

Art. 414. El funcionario público 
que debiendo hacer un pago como 
tenedor de fondos del Estado, no 
lo hiciere será castigado con la 
pena de suspension y multa del 5 al 
25 por 100 de la cantidad no satis
fecha. ,

Esta disposición es aplicable al 
funcionario público que requerido 
con órden dé la Autoridad compe
tente rehusaré hacer entrega de 

una cosa puesta bajo su custodia ó 
administración.

La multa se graduará en este 
caso por el valor de la cosa, y no 
podrá bajar de 125 pesetas.

Art. 415. Las disposiciones de 
este capítulo son extensivas á los 
que se hallaren encargados por 
cualquier concepto de fondos, ren
tas ó efecto.s provinciales ó mu
nicipales, ó pertenecientes á un 
establecimiento de instrucción ó 
beneficencia, y á los administrado
res ó depositarios de caudales em
bargados, secuestrados ó deposita
dos por Autoridad pública, aunque 
pertenezcan á particulares.

CAPÍTULO XI.

J^raudes ^ exacciones ilegales.

Art. 416. El funcionario público 
que, interviniendo por razón de su 
cargo en alguna comisión de su
ministros, contratas, ajustes y 
liquidaciones de efectos ó haberes 
públicos, se concertare con los in
teresados ó especuladores, ó usare 
de cualpuier otro artificio para de
fraudar al Estado, incurrirá en la 
pena de presidio Correccional en 
sus grados medio y máximo, é in
habilitación especial temporal en 
su grado máximo á inhabilitación 
especial perpétua.

Art. 417. El funcionario público ■ 
que directa ó in.lirectamente se in
teresare en cualquiera clase de 
contrato ú operación en que deba 
intervenir por razón de cargo, será 
castigado con la pena de inhabilita
ción especial temporal y multa del 
10 al 50 por 100 del valor del inte
rés que hubiere tomado en el nego
cio.

Esta disposición es aplicable á 
los peritos, árbitros y contadores 
particulares respecto de los bienes- 
ó cosas én cuya tasación, participa 
cion ó adjudicación hubieren inter
venido, y á los tutores, curadores y 
albaceas respecto de los pertene
cientes á sus pupilos ó testamen
tarios.

Árt. 418. El funcionario público ' 

que exigiere directa ó indirecta- 
mente mayores derechos que los 
que le estuviáren señalados por 
razón de su cargo, será castigado 
con una multa del duplo al cuádru
plo de la cantidad exigida.

El culpable habitual de esto 
delito incurrirá además en la pena 
de inhabilitación especial temporal.

Art. 419. El funcionario público 
que, abusando de su cargo, come
tiere alguno de los delitos expre
sados en él capítulo 4.*, sección 
segunda, tít. XV de este libro, in
currirá, además de las penas allí 
señaladas, en la de inhabilitación 
especial temporal en su grado 
máximo á inhabilitación especial 
perpétua.

CAPÍTULO XII.

Negociaciones proáHidas d los fun
cionarios pd^licos.

Art. 420. Los Jueces, los fun
cionarios del Ministerio fiscal, los 
Jefes militares, gubernativos ó eco
nómicos de una provincia ó distrito, 
con excepción de los Alcaldes, qué, 
durante el ejercicio de sus cargos, 
se mezclaren directa ó indirecta- 
monte en operaciones de ágio, trá
fico ó granjeria, dentro de los 
límites de su jurisdicción ó mando, 
sobre objetos que no fueren pro
ducto de sus bienes propios, serán 
castigados con la pena de suspen
sion y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Esta disposición no es aplicable 
á los que impusieren sus fondos en 
acciones de Banco ó de cualquiera 
empresa ó compañía, con tal que 
no ejerzan en ellas cargo ni inter
vención directa, administrativa ó 
económica.

CAPÍTULO XIII.

Disposición general.

Art. 421. Para los efectos de 
este título y de los anteriores dei 
presente libro, se reputará funcio
nario público todo el que por dis
posición inmediata de la ley, ó por 
elección popular, ó por nombra-
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miento de Autoridad competente, 
participe del ejercicio de funciones 
públicas.

TÍTCliOX.

DEUTOS CONTRA LAS PERSONAS.

CAPÍTULO I.

Parricidio.

Art. 422. El que matare á su 
padre, madre ó hijo, sean legítimos 
ó ilegítimos ó á cualquier otro de 
sus ascendientes, ó descendientes, 6 
á su cónyuge, será castigado, como 
parricida, con la pena de cadena 
perpétua á muerte.

CAPÍTULO 11.

Asesinaío.

Art. 423. Es reo de asesinato el 
que, sin estar comprendido en el 
artículo anterior, matare alguna 
persona, concurriendo alguna de 
las circunstancias siguientes:

1 .^ Con alevosía.
2 ? Por precio ó promesa remu

neratoria.
3 .’ Por medio de veneno, inun

dación, incendio ú otros estragos.
4 .^ Con premeditación conocida.
5 .® Con ensañamiento, aumen

tando deliberada é inhumanamente 
él dolor del ofendido.

El reo de asesinato será castigado 
con la pena de cadena temporal en 
su grado máximo á muerte.

CAPÍTULO IIP

Homicidio.

Art. 424. Es reo de homicidio 
el que, sin estar comprendido en 
el art. 4.22, matare á otro, no con
curriendo alguna de las circuns
tancias enumeradas en el artículo 
anterior.

El reo de homicidio será casti
gado con la pena de reclusión tem
poral.

Art. 425, Cuando riñendo va
rios y acometiéndose entre sí con
fusa y tumultuariamente, hubiere 
resultado muerto y no constare su 
autor, pero sí los que hubieren 
causado lesiones graves, serán estos 
castigados con la pena de prisión 
mayor.

No constando tampoco los que 
hubieren causado lesiones graves al 
ofendido, se impondrá á todos los 
que hubieren ejercido violencias 
en su persona la de prisión correc
cional en sus grados medio y má
ximo.

Art. 426. El que prestar© auxi
lio á otro para que se suicide, será 
castigado con la pena de prisión 
mayor; si se lo prestare hasta 
el punto de ejecutar él mismo la 
muerte, será ca stigado con la pena 
de reclusión temporal.

' CAPÍTULO ÍV.

Disposiciones comunes á los tres 
capiitílos anteriores.

Art. 427. El parricidio, asesi
nato ú homicidio cometidos en una 
mujer en cinta con el propósito de 
causar la muerto del feto dentro 
del cláustro materno, cuando se 
haya logrado este intento, será 
castigado con la pena correspon
diente al delito respectivo en su 
grado máximo.

Art. 428. Los Tribunales, apre
ciando las circunstancias del he
cho, podrán castigar el delito frus
trado de parricidio, asesinato y 
homicidio, con una pena inferior 
en un grado á la que debiera co
rresponderle según el art. 64.

Podrán tambien rebajar en un 
grado, según las circunstancias del 
hecho, la pena correspondiente á 
la tentativa según el art. 65.

Art. 429. El acto de disparar 
un arma de fuego contra cualquie
ra persona, será castigado con la 
pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio, si no hu
bieren concurrido en el hecho todas 
las circunstancias necesarias para 
constituir delito frustrado ó tenta
tiva de parricidio, asesinato, homi
cidio ócualquier otro delito á que 
esté señalada una pena superior 
por alguno de los artículos de este 
Código.

CAPÍTULO V.

Infanticidio.

Art. 430. La madre que por 
ocultar su deshonra matare al hijo 
que no haya cumplido un dia, será 
castigada con la pena de prisión 
correccional en sus grados medio y 
máximo.

Los abuelos materons que para 
ocultar la deshonra de la madre 
cometieren este delito, con la pena 
de prisión mayor.

Fuera de estos casos, el que ma
tare á un recien nacido incurrirá 
respectivamente, en las penas del 
parricidio ó del asesinato.

CAPÍTULO VI.

Anorto,

Art. 431, El que de propósito i 
causare un aborto será castigado: 

l .° Con la pena de reclusión 
temporal, si ejerciere violencia en 
la persona de la mujerembarazada.

2 .° Con la de prisión mayor, 
si, aunque no la ejerciera, obrare 
sin consentimiento de la mujer.

3 .’ Con la de prisión correccio
nal en sus grados medio y máximo, 
si la mujer lo consintiera.

Art. 432. Será castigado con 
prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio el aborto ocasio
nado violentamente, cuando no 
haya habido propósitp de causarío.

Art. 433. La mujer que causare 
su aborto, ó consintiere que otra 
persona se lo cause, será castigada 
con prisión correccional en sus 
grados medio y máximo.

Si lo hiciere para ocultar su des
honra, incurrirá en la pena de pri
sión correccional en sus grados 
mínimo y medio.

Art. 434. El facultativo que 
abusando* de su arte causare el 
aborto ó cooperare á él, incurrirá 
respectivamente en las penas seña
ladas en el art. 431, en su grado 
máximo.

El Farmacéutico que, sin la debi
da prescripción facultativa, expen
diere un abortivo, incurrirá en la 
pena de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas,

CAPÍTULO VII.

Lesiones.

Art. 435. El que de propósito 
castrare á otro, será castigado con 
la pena de cadena temporal á per
pétua.

Art. 436. Cualquiera otra muti
lación ejecutada igualmente de 
propósito, se castigará con la pena 
de cadena temporal. * .

Art. 437. El que hiriere, gol
peare ó maltratare de obra á otro, 
será castigado como reo de lesiones 
graves:

1 .“ Con la pena de prisión 
mayor, si de resultas de las lesiones 
quedare el ofendido loco, imbécil, 
impotente ó ciego.

2 .® Con la de prisión correccio
nal en sus grados medio y máximo, 
si de resultas de las lesiones el 
ofendido hubiere perdido un ojo ó 
algún miembro principal ó hubiere 
quedado impedido de él, ó nota,ble- 
mente deforme, ó inutilizado para 
el trabajo á que hasta entónces se 
hubiere habitualmeote de'4eado.

3 .® Coa la pena de prisión co
rreccional en sus grados mínimo y 
medio, si de resultas de las lesiones 
el ofendido hubiere quedado simple
mente deforme, ó perdido un miem
bro no principal, ó quedado inuti
lizado de él, ó hubiere estado 
incapacitado para su trabajo habi
tual, ó enfermo por mas de 60 dias.

4 ® Con la do arresto mayor en 
su grado máximo á prisión correc
cional en su grado mínimo, si las 
lesiones hubieren producido al ofen
dido enfermedad ó incapacidad 
para el trabajo por mas de 30 dias.

Si el hecho se ejecutare contra 
alguna de las personas que men
ciona el art. 422 ó con alguna de 
las circunstancias señaladas en el 
423, las penas serán la de reclusión 
temporal en sus grados medio y 
máximo, en el caso del número 
1.® de este artículo; la de prisión 
correccional en su grado máximo 
á prisión mayor en su grado mí
nimo, en el caso del número^.®; la 
de prisión correccional en sus gra
dos medio y máximo, en el c^so

del número 3.®, y la de prisión cgl 
rreccionalen sus grados mínimo 
medioeuelcasodel número4,®(iJ 
mismo. |

No están comprendidas en J 
párrafo anterior las lesiones que J 
hijo causaren el padre ó la madre 
excediéndose en su corrección.

Art. 438. Las penas del artículo 
anterior son aplicables respectiva, 
mente al que sin ánimo de matai 
causare á otro alguna de las lesio. 
nes graves, administrándole á sa. 
hiendas sustancias ó bebidas noci
vas, ó abusando de su credulidad^ 
flaqueza de espíritu.

Art. 439. Las lesiones no com
prendidas en los artículos prece
dentes, que produzcan al ofendido 
inutilidad para el trabajo por ocho 
dias ó mas, ó necesidad de la asis
tencia de Facultativo por igual 
tiempo, se reputarán menos graves 
y serán penados con el arresto 
mayor, ó el destierro y multa de 
125 á 1.250 pesetas, según el pru
dente arbitrio de los Tribunales.

Cuando la lesión menos gravees 
causare con intención manifiesta 
de injuriar, ó con circunstanciai 
ignominiosas, se impondrá siempre 
la pena de arresto mayor y mulla 
de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 440. Las lesiones meno! 
graves inferidas á padres, ascen
dientes, tutores, curadores, sacer
dotes, maestros ó personas consti
tuidas en dignidad ó AutoridaJ 
pública, serán castigadas siempra 
con prisión correccional en sai 
grados mínimo y medio.

Art. 441. Cuando en la riña 
tumultuaria, definida en el ar
tículo 425, resultaren lesiones gra
ves y no constare quienes las hu
bieren causado, se impondrá h 
pena inmediatamente inferior ála 
correspondiente á las lesiones cau
sadas, á los que aparezcan haber 
ejercido cualquiera violencia eal? 
persona del ofeajdiflo.

Art. 442. El que se mutilare,í 
el que prestare su cousentimienUi 
para ser mutilado, con el fía d® 
eximirse del servicio militar, y fu^' 
re declarado oxendo de este servicio 
por efecto de la mutilación, incii' 
rrirá en la pena de presidio correc
cional en sus grados medio J 
máximo.

Art. 443. El que inutilizare 0 
otro con su consentimiento para 61 
objeto mencionado en el artículo 
anterior, incurrirá en la pena do 
presidio correccional en , sus g^*' 
dos mínimo y medio.

Si lo hubiere hecho medianto 
precio, la pena será la inmediata
mente superior á la señalada en el 
párrafo anterior,

Si el reo de este delito fuere P®’ 
dre, madre, cónyuge, hermano 
cuñado del mutilado, la pena sefO 
la de arresto mayor en su gf^do 
medio á presidio correcional en 8“ 
grado mínimo.

has penasjseñaladas en este*^l
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NüM. 2712.

DIRECCION GENERAL
DE

OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO 7 SINAS.
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En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 23 do Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 13 dei próximo mes 
de Setiembre á la una de la tarde 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la ca
rretera de primer órden de Adanero 
áGijon provincia de Valladolid.

PretupueaU 
anual..

Ptittat.
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inslí 
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Rioseco l.® con 
Arancel de 2 
miriámetros.. . 

Rioseco 2.‘’ con 
Arancel de 2 
miriámetros.. . 

Céinos con Aran
cel de 2 miriá-

5340 i

> 14132
4792Í

4000/8U! metros. . . .
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La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
ou Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis- 
tono de Fomento, y en Valladolid 
aute el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del pú- 
hlico, los Aranceles, el pliego' de 
nondieioues generales publicado en 
la Qaeeta del 25 de Setiembre de 
1^77, y el de las particulares para 
oata contrata.

Las proposiciones se presentarán 
^n pliegos cerrados, arreglándose 
nxactamente al modelo que sigue, 
y la cantidad que ha de consig- 
narse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta 
®®fá de dos mil trescientas cin- 
náenta y seis pesetas, en, dinero, ó 
h^sn en efectos de la Deuda pública 
'Itipo marcado en el Real decreto 
4^29 de Agosto de 1876, debiendo 
^nompañarse á cada pliego el do- 
®’^mento que acredite haber reali- 
^^fio el depósito del modo qüe pre- 
^’®ñe la referida Instrucción.

^0 86 admitirán posturas que no 
Wan el importe del presupuesto 
^’i’ial de dichos portazgos.

^Q el caso de que resulten dos ó 
proposiciones iguales, se cele- 

^‘‘’^. únicamente entre sus auto- 
^®®) Una segunda licitación abierta 

en los términos prescritos por la 
citada Ínstruceiou, siendo la pri
mera mwjqra por lo meups-ùe. çw 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los- licitadores_siempre 
que no bajen de (¿zeiJ pesetas.

Madrid 13 de Agosto de 1880.— 
El Director general. El Baron de 
Covadonga.

K^f^lo de prpposiewn.

D. N. N., vecino de. enterado 
del anuncio publicado con fecha 
13 de Agosto último y de das con
diciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en los portazgos de 
Rioseco L®, Rioseco 2.® y Céinos, 
se compromete á tornará su cargo 
la recaudación de dichos derechos, 
con extricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.......pesetas anuales,

(Aquí la proposición ç^ue se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipofijado, pero advir- 
tiendoque será desechada toda pro- 
puestaen quemo se expresejdetermi- 
na^lamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

SEGUNDA LECCION.;

NoM. 2704.

.GO^imO OVIL DE LA PWINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Hontes.

No habiéndose presentado licita
dor alguno á la primera subasta de 
150 cargas.de ramaje, verificada 
ante la Alcaldía de Boecillo el dia 
7 del corriente; de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 110 del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
he acordado anunciar una segunda 
subasta, la cual deberá tener efecto 
ante dicha' Alcaldía el dia 27 del 
presete bajo el mismo tipo y con
diciones que la anterior.

Valladolid 17 de Agosto de 1880. 
—El Gobernador, Joaquin M.* Ruiz.

NüM. 2695.

El dia 28 del actual y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar en 
el pueblo de Iscar la subasta de 
las maderas procedentes de cortas 
fraudulentas y de pinos derribados 
por los vientos, que existen deposi
tados en la Alcaldía de dicho pue
blo, la que se celebrará bajo la pre
sidencia del Alcalde y con arreglo 
al tipo de ta?p.eion de 137*25 pesp- 

^s las procedentes de loS; pinares 
de la común id aid y 142*75 pesetas 
las pertenecientes á los ¡propios ,del 
mencionado pueblo, según relación 
que se haí¡!.a,rá de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Agosto de 1880.
—El Gobernador, Joaquin M.’ Ruiz.

GQBj](RN0 CIVIL pE LA

ClKCULAR NÜM. 685.

4íalM<as.

El Exemo. Sr. Gobernador mili
tar de esta plaza me comunica lo 
que sigue;

«Gobierno militar de Valladolid. 
—El Exemo. Sr Capitan general 
de este distrito, mon fecha de ayer 
me dice lo que sigue —Exemo. se
ñor,—El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra con fecha 1-3 deb actual me 
dice.— ExemO. Sr.—He dado cuen
ta al Rey (q. D. g.) del considera
ble número de instancias dirigidas 
a éste Ministério^por Reclutas desti
nados á servir en los Ejércitos de 
Ultramar, solicitando que según 
ha tenido en. años apteriore.s, se les 
conceda .un nuevo plazo para sus
tituirse por no haberles sido posi 
ble verificarlo dentro del ¡téijmino 
señalado .en la Ley. En su vista, 
con presencia de lo.determinado 
en el párráfo/^^egundo del artículo 
8.® del reglamento de 2 de Diciem
bre de 1878, y lo resuelto en la 
Real órden expedida por .él Minis
terio de la.Gobernación con fecha 
15 de Marzo ultimo, publicada en 
la Gaceia d& Madrid del dia 7 de 
Abril inmediato: Considerando que 
la falta de recursos alegada por la 
generalidad de los interesados ha 
podido ..ser ¡ con-. efecto ¿la. causa.de 
que no se sustituyesen en tiempo 
hábil; Considerando que si se tiene 
en cuenta la trascedental altera
ción que por virtud de la revision 
de las exenciones de los tres años 
siguientes al del respectivo reem
plazo, según previene la Ley de 
reclutamiento vigente, se produce 
en los cupo.s llamados al servicio 
activo; como asi mismo la renuncia 
á todo beneficio de exención, in
cluso el de ser dados de baja por 
excedentes de cupo, que se exige 
à los sustitutos por el art. 146 del 
citado reglamento, parecede indu
dable conveniencia el que acce
diéndose á lo solicitado se faciliten 
las sustituciones para Ultramar; 
pero que no obstante 10 expuesto, 
aconseja la experiencia que tra
tándose de una concesión pura
mente graciable, no debe ser otor
gada con la misma latitud estable
cida en la ley para los que se aco
gen á sus beneficios, dentro del 
plazo señalado en ella, S. M. de
seoso de conciliar en lo posible los 
intereses del Ejercito con las aspi-

3 
raciones ¡de los particulares, ha 
tenido:á. bien-resolver lo^siguiente;

Art. r..° Se concede autoriza
ción á los reclutas ^pertenecientes 
al último ¡reemplazo y .anteriores, 

-que por haberíos cabido la suerte 
de servir en los Ejércitos de Ultra
mar se hallen disfrutando licencia 
ilimitada en espectacion de. em- 
baique, para que hasta el dia 30 
de Setiembre próximo venidero 
puedan cambiar do situación úni
camente con soldados de los cuer
pos del Ejército activo, con suje
ción á lo determinado en el ar
tículo 135 del referido reglamento.

Art. 2.* Los cambios de situa
ción que se pretendan serán auto
rizados por el Capitan general del 
Distrito á que pertenezca la pro
vincia en cuya caja haya tenido in
greso el recluta destinado á Ul
tramar,

Art, 3.® ¿Si el soldado que desea 
marchar á aquellos Ejércitos se 
halla- presente en el Regimiento ó 
Batallón á que pertenezca,' se cur
sará la in.stancia en que solicite el 
cambio por el Jefe principal del 
Cuerpo, acompañado de un certi
ficado expedido por el Oficial ú 
Oficiales médicos del mismo en 
que se haga constar que es útil 
para servir en Ultramar.

En el caso de encontrarse el inte- 
résado en la situación de licencia 
ilimitada, será cursada la instan
cia por el Gobierno Militar de-la 
provincia en que resida, acompa- 
nándose igualmente un ¡certificado 
en los propios términos, del reco
nocimiento que deberá sufrir en la 
Capital, mediante órden al, efecto 
del expresado Gobernador, que lo 
autorizará con su ¡V.® 3.® y .el sello 
del Gobierno.

Art..4.® Ademásde nopermitirse 
el cambio ríe situación con los solda
dos enganchados y reenganchados, 
como previene el art. 147 del re
glamento, no,,s,erán tampoco auto
rizados los que se soliciten por 
individuos .que tengan ¡recargo ¡ de 
tiempo,4e servicio, pi 'por los^quo 
hayan ingresado en las filas ^del 
Ejército activo en concepto de sus
titutos ó por cambio de situación 
que hubiesen efectuado con otros 
reclutas.

Art. 5.® Despues de trascurrido 
el plazo señalado en el art. 1.°, no 
será autorizado ningún cambio de 
situación ni se cursará instancia 
alguna en que se solicite; en la 
inteligencia que quedarán sin reso
lución las que se dirijan á este 
Ministerio fuera del conducto.

Art. 6.® Los derechos inheren
tes á los cambios de situación que 
se verifiquen y las responsabilida
des consiguientes á'los mismos, son 
las propias que se determinan en 
las disposicioaes vigentes para los 
efectuados dentro del plazo señala- 
doen la Ley.

Art. 7,® Los Jefes de los Cuer
pos y demás autoridades militares
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à quienes compete el conocimiento 
y resolución de los cambios de si
tuación que con arreglo á esta 
circular se soliciten, no permitirán 
que bajo protesto ni motivo alguno 
intervengan directa ni indirecta- 
mente en la celebración de los 
mismos otras personas que los 
propios interesados.

Art. 8.® Los reclutas destinados 
á Ultramar por sorteo para quienes, 
por razón de la fecha de su declara
ción definitiva de soldados, no haya 
trascurrido el plazo de dos meses 
que se fijan en ■ el art. 187 de la 
Ley,: podrán sustituirse ante las 
Comisiones Provinciales, alas auto
ridades militares en los casos de 
su competencia, por cualquiera de 
los medios establecidos, en el artí
culo 132 del repetido reglamento 
de 2 de Diciembre de 1878. .

Art. 9.° De esta resolución que 
se publicará en la Gaceia de Madrid 
se dará conocimiento á los Gober
nadores civiles de las provincias 
para que dispongan su inserción 
en los J:iolei^nes o/iciales de las su
yas respectivas, á fin de que llegue 
á noticia de todos los ■ individuos 
á quienes interesa.—De Real or
den lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines, consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 Agosto de 1880.—Lo 
traslado á V. E, para su conoci
miento y más exacto cumplimien
to, acudiendo desde luego al Señor 
-Gobernador civil de esta provincia 
,á fin de que tenga efecto la pu
blicación de esta Real, órdeu en la 
forma prevenida.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados á quie
nes competa.

Valladolid 18 de Agostó de 1880. 
—-El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

NuM. 682.

y)o9í Juan Callejo y Madrigal, tSecre- 
íariode laj^mcma. Dipulacion pro- 
mncial:

Certifico: Que .en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Comisión provincial en sesión de 
doce del actual, de conformidad 
con el señor Comisario de guerra 
de esta plaza, ha fijado Corno precios 
medios de las especies suministra
das á las tropas y clases del ejército 
y Guardia civil transeúntes en el 
mes de Julio anterior, los siguien
tes:

Pts. Cs.

Ración de pan de 70 deca
gramos,. ..................... 0‘31

Idem de cebada de 4 kiió- 
gramos...................   . 0'79

Idem de paja de 6 id. . . 0'24 
Litro de aceite. , , . . 1G6 
Quintal métrico de leña. . 8*14 
Jdem de carbón. .... 8*34

Y á fin de que dichos precios 
sirvau para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos de 
esta provincia, en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B.° 
del Sr. Vicepresidente y eonformi-

NuM. 681.

DIPUTAGÍON PROVINCIAL DE VALLADOLID.

REPARTIMIENTO de la caniidad de 3.234 pesetas ^Q céntimos á gue asciende 
el presupuesto de gasíos carcelarios de presos podres del partido de La Mo ta 
del Margues para el actual aí7o económico de ]SSQ-iS3\, dependo satisfa
cer dic/ia cantidad los puellos gue le constitugen g á continuación se 
expresan:

PUEBLOS.

Adalia. . . . , . . . 
Almaráz.. . . . . . , 
Barruelo.   • 
Benafarces. ..... . 
Casasola de Arion. . . . 
Castromembibre. . ... • 
Gallegos de Hornija. . . 
Mota del Marqués. . . i 
Peñaflor.. . . . . . . 
Pobladura de Sotiedra.. . 
San Cebrián de Mazote. . 
San Pedro de Latarce.. . 
Sap Pelayo..  
San Salvador  
Tiedra. .   
Torrecilla de la Torre.. . 
Torrelobaton. . .... 
Urueña. *. . . . . . . 
Vega de'Valdetronco. . . 
Villalbarba.. . . . . . 
Villanueva de los Caballeros. 
Villardefrades.. .... 
Villasexmir.. . . . . . 
Villavellid. ..... .

Valladolid 16 de Agosto de 1880 —El Vicepresidente A., Miguel Ve- 
lasco Neira.—Juan Callejo, Secretario.

CUARTA SECCION.

Nüm.661.

Zion Marcial Miguel Pera^, J^scriiano 
del nupiero g Juzgado de primera 
inslanda de esía Villa de Olmedo 
g su par Udo.

Doy fô y testimonio: que por el 
mío y en el presente año ^^ ha se
guido incidente de pobreza à ins
tancia de Miguel Sesmero Gonza
lez, vecino do. Muriel, para litigar 
en ,tal concepto de pobre con Eu 
genio García, en representación de 
su esposa Isabel Gimenez: Doña 
Francisca Alonso, viuda en repre
sentación de su hijo Pedro.Gime- 
nez, y Don Juan de Coca, como ma
rido de Joaquina GimeneZ, vecinos 
de dicho pueblo de Muriel, encuyo 
incidente de pobreza después de 
tramitado por los.de la ley se dictó 
la sentencia que á la letra copio:

/Sentencia.

En la Villa de Olmedo á dos de

' dad del Sr. Comisario' de guerra, , 
en Valladolid á 13 de Agosto de • 
1880.—Juan Callejo.—V.® B.*, El 
Vicepresidente, Miguel Velasco 
Neira.—Conforme, El Comisario de 

Í guerra, Angel Fernandez Martin.

Número

de vecinos.

Cuota anual.
Idem 

al trimestre.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts,

92 64 40 16 10
46 32 20 8 05
88 61 60 15 40

120 84 00 21 00
292 204 40 51 10
122 85 40 21 35
60 42 00 10 50

434 . 303 80 75 95
249 174 30 43 58

61 42 70 10 68
200 140 00 35 00
443 310 10 77 53

92 64 40 16 10
68 47 60 51 90

685 486 50 521 53
34 23 80 5 95

297 207 90 51 98
254 177 ■ '80 44 45
142 99 40 24 85
131 91 70 22 93
230 . 161 00 40 25
254 177 80 44 45

91 63 70 15 93
126 88 20 22 05

; Agosto de mil ochocientos ochenta, 
j el Sr. D, Joaquín María de Alós y 
i Món, Juez de primera instancia de 
Í la misma y su partido, habiendo 

visto los presentes autos inci
dente de pobreza seguidos entre 
partes de la una Miguel Sesmero 
Gonzalez, vecino de Muriel, y 
en su nombre el Procurador Don 
Plácido García Catalina, como de
mandante, y de la otra Eugenio 
García y D Juan de Coca, como 
maridos respectivamente de Isabel 
y Joaquina Giménez y Francisca 
Alonso en. representación de su 
hijo Pedro Gimenez, vecinos tam
bien de Muriel, y por la rebeldía 
de todos estos, con los extrados del 
Juzgado, sobre que se declare po
bre al Miguel para litigar contra 
losúltimosy

Resultando: que en veintinueve 
de Abril próximo pasado se pre
sentó demanda en este Juzgado 
solicitando se le declarase pobre 
para litigar con los demandados.

Resultando: que conferido tras
lado á estos no comparecieron por 
19 que se mandó seguir las áctua- 

cioae.s sucesivas, en su rebeldía 
en los extrados del Juzgado. , 

Resultando: que recibido olin. 
cidente á prueba tres testigos de. 
clararon ser cierto que Miguel Sej. 
mero carecía do toda clase de 
bienes.

Resultando: que á los autossj 
ha traído certificación expedida 
por la Alcaldía de Muriel de la que 
aparece que el Sesmero no paga 
cantidad alguna por contribucioa 
territorial ni subsidio industrial.

Resultando.: que el Ministerio 
fiscal es de dictámen que procedo 
declarar la pobreza que se inte- 
resa. ?

Considerando: que en los autos 
aparece acreditado^ en forma legal 
que el Miguel Sesmero carece do 
toda clase de bienes y no paga coo- 
tribucion alguna.

Considerando: que los que se h 
lían en tal situación deben ser de. 
clarados pobres para litigar disb 
tando de los beneficios que á'1« 
mismos señala la ley.

Vistos: los artículos ciento ocheii' 
ta y,.dos y demás concordantes ds 
la L'éy de Enjuiciamiento civil.

t’állo: que debo declarar y de 
claro pobre para litigar á Migue 
Sesmero quien gozará de los beuc' 
ficios que la ley otorga á los dea 
clase sin perjuicio para su tiempo 
y lugar de lo que prescriben losar 
tículos ciento noventa y ocho s! 
doscientos de la expresada Íej 
Pues por esta mi sentencia qui 
por la rebeldía de los demandada 
se notificará en extrados, publics’ 
rá por edictos é insertará en üiJn- 
letin oficial do la provincia ded 
nitivamente juzgando lo -proven 
mando y firmo.—Joaquín M.^ d( 
Alós.

Fublicacion: dada y publicad! 
fue la precedente sentencia pord 
Señor D. Joaquín María de AlóaJ 
Món, Juez de primera instanciadí 
esta villa y su partido estando h*’ 
ciendo audiencia pública, por .anH 
mí el Escribano en Olmedo á dos di 
Agosto de mil ochocientos ochenta, 
de que doy fe.—Ante mí, Marcial 
Miguel Perez.

Lo inserto corresponde á la let'* 
con su original y lo relacionada 
más pormenor consta del inciden' 
te de pobreza de que se ha'hecM 
mérito á que en caso necesario m* 
remito. Y á fin pues de que se i“' 
serte en el Boletín oficial de la pf®' 
vincia Ia sentencia que anteen*!’ 
según se ordena en la misma, **^' 
pido el presente que signo y-fi^*®* 
en Olmedo á nueve de Agostad* 
mil ochocientos ochenta,—Marc*® 
Miguel Perez.

VALLADOLID: 
Imprenta de Lúeas Garrido, 

Obra, 8.
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